
I^úin. 104. hartes l.° de julio de

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscrieiones

AtmCULO BE OFICIO.

Gáceta del 26 de Junió.

PRE&bE’^

del Consejo de dhnistros.

El Eximo. Sr. Mayordomo Mayor 
leS. M. dice al Excmo. Sr. Presidente 
el Consejo de Ministros,con fecha de 
ver lu que sigue:
«Excmo. Sr : El Excmo. Sr. Mar

qués de San Gregorio, primer Médico 
ordinario de S. M,, Presidente de la 
facultad de la Real Cámara, me dice 
á las diez de la mañana de hoy lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nues
tra Señora y' S. A. R la Serma. Se
ñora Infanta Doña Maria de la Paz 
Juana han pasado bien la noche y con
tinúan sin novedad.

«Lo que de orden de S. M. traslado 
a V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Palacio 25 de Junio do 
1862.—El Duque de Bailen.=Señor 
Presidente del Consejo de Ministros.»

El Excreo. Sr. Mayordomo Mayor 
de S. M. dice al Escelentísimo Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros con 
fecha de ayer lo siguiente:

«Excmo; Sr.: El Excmo. Sr. Mar
qués de San Gregorio, primer médico 
ordinario de S M., Presidente de la 
Facultad de la Real C mara, me dice 
á las diez de esta noche lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nues
tra Sra. y S._ A. R. la ¿erma Sra. In
fanta Doña María de la Paz Juana han 
pasado bien el día y siguen sin no
vedad.»

Lo que traslado á V. E. de orden 
de S. M. para su inteligencia y erec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Palacio 25 de Junio de

^62.—El Duque de Bailen. =’Señor 
Presidente del Consejo de Ministros.

La augusta Real familia /le S. M. 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Gacela del 'Z2 de jumo.

1HMSTEH1Ü DE Lk GOBEUNACION.
lleal decreto.r

En el espediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Zaragoza y. el Juez 
de primera instancia de la Almunia 
con motivo de la colocación de una 
reja en la acequia de un molino ha
rinero de la propiedad de l). Andrés 
Ayuso, de los cuales resulta:

Que en 18 de Diciembre de 1-683 
el Duque da Villahermosa y el M; r- 

l ques de Ossera, y en su nombre sus 
respectivos apoderados, en unión de 
la vilia de Pedrola. se obligaron bajo 
escritura á dirimir las diferencias y 

¡ cuestiones que mediaban entre los pue
blos de Pedrola, Iligucruela, Eabañas 

: y otros sqbre el uso y aprovechamien
to del riego y agua que corría por la

i acequia llamada de Pedrola.
¡ Que por virtud de lo pactado en 
1 dicha escritura de convenio con fecha 
' 23 de Diciembre de 1683, se dictó 

sentencia arbitral por los llagiados á 
dirimir las cuestiones, en la que se 
consignaron los derechos y obligacio- 

! nes que respectivamente habían de le- 
ncr cada uno de los interesados y cu

' ya sentencia fue elevada después del 
i propio modo á escritura pública: 
■ Que en el rño de 1834 se siguió 
i por"D.1 Maria López de Ibaez un pro- 
• ceso foral de forma contra c! Avuu- 
I tamiento de Pedrola sobre derechos 
* acerca del molino á que hace referen
, cía el presente conflicto, en el queja 
I D a Maria pretendía se reconociese que 
i tenia facultad para colocar dos taja- 
1 deras en la acequia por donde corre 

el agua objeto de. la concordia del 
año de 16S3; y e! Ayuntamiento de 
Pedrola á su vez sosteaia la libre po
sesión de regar en sus adores con las 
aguas de la citada acequia, sin que 
pudieran ser detenidas con tajaderas 
ni de ninguna otra manera, lo que 
dió pop resultado desestimar la pre
tensión de la D.“ María López de 
Ibaez, sancionando la def Ayuntamien
to de Pedrola, según consta delauto 
dictado por la Audiencia de Zaragoza 
de 11 de Noviembre de ¡834:

Que en el año de 1852* el mismo 
cuerpo municipal compareció ante el 
Juzgado de primera instancia del par
tido solicitando se le amparase y man
tuviese en la posesión de los aere- 
chos consignados en el laudo arbitral 
de 1683, y que se declarase que na
die podía turbarle ni molestarle en el 
ejercicio de ellos; y previos los trá
mites regulares en providencia de 28 
de Agosto de 1852 se declaró haber 
lugar á dicho amparo en cuanto abra
zaba la citada sentencia arbitral que 
se había invocado: ’

Que asi las cosas, el 12 de Marzo 
de ^1861 el Alcalde de la villa de 
Pedrola se dirigió por medio de oficio 
al que lo era de la Iligucruela, ma
nifestándole haber tenido noiicia por 
denuncia que el dueño del molino 
había embarazado con la colocación 
de un rastrillo ó reja el libre curso 
de las aguas de la acequia de la Her
mandad y hasta levantado los magilla- 
res de su cauce, por lo que e-peraba 
previniese al citado molinero dejase 
las cosas como las había encontrado 
quitando dichos estorbos y exigién
dole ademas la responsabilidad en que 
hubiese incurrido; y que caso de ne» 
garse á ello el molinero, se instruye
sen con’ra el mismo las oportunas di
ligencias como atentador de los dere
chos de la acequia de la Herman
dad:

Que en 23 del mismo mes de Mar
zo acudió al Gobernador de la pro
vincia el citado molinero exponiendo 
haber recibido un oficio del Alcalde 
de Pedrola en que le decía se había 
tomado la libertad de poner una re
ja en el puente que no le pertene

cía; y en consecuencia de esto solici
taba del Gobernador (pie se reconociese 
la obra por un arquitecto para que 
viese no solo que perjudicaba, sino 
que era muy conveniente para el trán
sito:

Que en 25 de Mav\) el Alcalde de 
Pearola dirigió una comunicación al 
mismo Gobernador, en la que se que
jaba no solo de la colocación de la 
reja, ¿ino de que ademas el molinero 
había colocado también unas tajade
ras para forzar la presión del agua:

Que el Gobernador, déspues de oír 
el parecer del Arquitecto que lo eva
cuó, previo reconocimiento de la obra 
y estudio de los antecedentes de la 
concordia del año 1'683, resolvió por 
providencia de i 1 de Junio que era 
procedente la colocación de la men
cionada reja, lo cual confirmó después 
en 13 de Octubre siguiente, según re
sulta de la minuta del oficio que apa
rece dirigido al Alcalde de Higue- 
ruela, expresando que la citada re
solución era sin perjuicio de formar 
las diligencias que correspondiesen en 
el caso que re ultara justificado ha
berse cometido faltas en la acequia;

Que en el intermedio d Ayunta
miento de la villa de Pedrola, com
pareció ante el Juez de primera ins
tancia de la Almunia, quejándose de 
que el pueblo había sido inquietado 
en el ejercicio d : los derechos que 
le asistían según la escritura de con
cordia del año 1683, por lo que pe
dia que se cumpliese é hiciese cumplir 
esta en todas sus partes, asi como el 
fallo dictado por la Audiencia de Za
ragoza en el año 1854.

Que el Gobernador de la provincia 
con fecha 6 de Diciembre se dirigió 
al espresado Juez reouiriéndole de in
hibición fundado en que, con arreglo 
á lo prescrito en las Reales órdenes de 
22 de Noviembre de 1836 y 20 de 
Julio de 1839 toca á los Goberna
dores cuidar déla observanria de las 
ordenanzas, reglamentos y demas dis
posiciones relativas ú la conservación 
de las obras, policía, distribución de 
aguas para riegos, molinos y otros 
artefactos:
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Que el jaez de primera-instale!a, 

de conformidad con el dictamen del 
Promotor fiscal, y previa ¡a vista de 
que habla el art. 9 6 del Real decreto 
tic 4 Junio de 18i7, en auto de 28 
de Diciembre último se declaró com
petente para con- er de la colocación 
de las dos tajar.'f ¡s, por cuanto se— 
gun decía esto no podía ser objeto 
de reclamación gubernativa á causa de 
haberlo sido de un juicio ya fenecido 
y pasado en autoridad de cosa juzga
da cuales eran los sostenidos en ¡os 
años de 1834 y 1852, resueltos en los 
términos que antes indicó: <

Que el Gobernador, previo el pa
recer del Consejo provincial, insistió 
en que á su autoridad incumbía co
nocer del asunto.

islas las Reales órdenes de 24 de 
Noviembre de 1836 y 20 de Julio 
de 1839, según las cuales toca á los 
Gobernadores cuidar de la observan
cia de las oadenanzas, reglamentos y 
demas disposiciones relativas á la con
servación de las obras, policía y dis
tribución de aguas para riegos, moli
nos y otros artefactos:

Vhto el art. 8.°. párrafo octavo de 
la ley de 2 de Abril d.* I8ío sobre 
organización y atribuciones de los Con - 
sejos provinciales, que dispone que es
tos cuerpos actuarán como Tribunales 
en los asuntos administrativos, y bajo 
tal concepto oirán y fallarán cuando 
pasen á ser contenciosas las cuestiones 
relativas al uso, navegación y flote de 
los ríos y canales, obras hechas en sus 
cauces y márgenes y primera distri
bución de sus aguas para riegos y 
otros usos.

Considerando:
1° Que la cuestión que ha mo

tivado esta competencia es la de si 
Ainsa puede colocar ó no Jas dos ta
jaderas de la acequia de Pedrola, con 
arreglo á lo que se consignó en el 
laudo arbitral del año 1683 y autos de 
la Audiencia de Zaragoza del año 1834 
y del Juez de primera instancia de 
la Almunia de 28 de Agosto de 1832.

2 .° Que si bien lo resuelto por 
estos fallos judiciales tiene la firmeza 
que con arreglo á su carácter les es 
peculiar por la materia de sus dispo
siciones, no puede menos de reputarse 
como parte de unos reglamentos ú 
ordenanzas de aguas para riegos, cuyo 
cumplimiento y ejecución material lo
ca necesariamente á las Autoridades 
administrativas con arreglo á las Rea
les órdenes de 22 de Noviembre do 
4836 y 20 de Julio de 1839, que 
las encomienda el cumplimiento .y 
observancia de dichas ordenanzas y 
reglamentos.

3 .* Que si por atacar la resolu
ción que dicha autoridad adoptara sur
giese después una cuestión contencio
sa, su conocimiento correspondería á 
los Consejos provinciales con arreglo 
a lo dispue'to en el art. 8.’ de la ley 
de 2 de Abril de 1815;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á II de Junio 
de 1862 —Está rubricado de la Real 
mano.—Eel Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

Gaceta del 21 de junio.

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

Condicwneít bajo las cuales la Ha
cienda pública contraía la ad
quisición de 50,000 quintales cas
tellanos de tabaco en hoja de los 
Estados-Unidos.

1 .’ El tabaco será de Kentuk y 
Virginia, excluido el de las clases co
nocidas en Nueva-Orlenns con los nom
bres de Factory-Lugs, Planters-Lugs y 
Leaf inferior tocommon. Dos octavas 
parles, cuando menos, de la cantidad 
de cada entrega ha de ser aplicable á 
capas, y las seis octavffsrpartes restan
tes, cuando mas, á Irisas. La hoja pa
ra capas ha de ser madura, fresca, 
sana, fina y de buen color y exci
sión para cigarros comunes. La apli
cable á tripas será asimismo madura, 
fresca y sana. Si no reuniere toda* es
tas circunstancias, ó tuviere cualquier 
otro defecto el tabaco de que se trata, 
no será admitido.

2 .* El contratista entregará 50,000 
quintales de dicho tabaco en las can
tidades y fechas siguientes:
En todo el mes de octubre del

año actual de 1862. 20,000
En todo el mes de noviembre

de id. 20,000
En lodo el de diciembre id. 40,0u0

50.000

El contratista podrá hacer las en
tregas de estas cousignaciones antes de 
las fechas en que respectivamente se 
expresa han de verificarse.

3 .a Las entregas las hará el contia- 
lista en las fábricas y por las cantida
des que la Dirección le designará opor
tunamente.

4 .a Todos los gastos y derechos de 
cualquiera clase establecidos ó que se 
establecieren en losucesivo que se ori
ginen en las entregas de tabacos en ca
da fábrica hasta que queden admiti
dos y pesados, serán de cuerna del 
contratista.

3 .* En las fábricas no se procede
rá al reconocimiento de los tabacos 
que presente el contratista sino des- 
pue de obtener autorización de la Di 
reccion general de Rentas estancadas.

6 .a Los reconocimientos se harán 
por regla general por los administra
dores gefes de las fábricas é Inspecto
res de labores de las mismas, con asis
tencia délos Contadores y Escribanos. 
Los dos primeros como periciales serán 
responsables de las clasificaciones y 
aplicación que den á los tabacos. El 
Jefe de la fábrica pasará además aviso 
al Gobernador de la provincia por si 
quiere presidir el acto ó nombrar per
sona que lo represente.

De cada reconocimiento que se prac 
fique se extenderá un acta expresiva 
del número de barricas reconocidas, y 
desús clasificaciones, que firmaran to
dos los concurrentes al acto, y que ori
ginal se remitirá a la Dirección gene
ral.

Los Administradores de las fábricas 
darán siempre cuenta á la Dirección 
general del resultado de los reconoci
mientos que pracliquen por medio del 
acta prevenida en la regla precedente; 
pero no podrán hacerse cargo del taba
co que haya sido clasificado admisible 

hasta tanto que la misma Dirección les 
autorice competentemente para ello, 
en cuyo memento cesa la responsabi
lidad del contratista con respecto á 
este particular.

7 .a Las barricas y tabacos sueltos 
que por cualquiera causa se desechen, 
los extraerá el cotratista en el térmi
no de dos meses para puerto estran- 
jero que no esté situado en el Mediter
ráneo. El contralista quedará obliga
do á presentar al Jefe de la fabrica cer
tificación del Cónsul español, que acre- 
tile *1 desembarque del tabaco , con 
expresión del número de barricas y de 
su peso, asi como el délos tabacos suel
tos, dentro del término prudencial que 
por el mismo Jefe se le designe.

Al hacerse el embarque de estos 
tabacos, sedarán avisos de su clase y 
peso á la Dirección general de Rentas 
estancadas y á los Respectivos goberna
dores para su conocimienio, y para que 
estos puedan dictar las medidas opor
tunas, en cuanto á la custodia y vigi
lancia de los buqnes durante su perma
nencia y salida de los puertos. Cuan
do los Jefes de las fábricas reciban las 
certificaciones de desembarque en 
puerto extranjero , tomarán nota de 
ellas y las remitirár originales á la Di
rección general.
3^8.* Ademas de los empicados que 
la regla 6.a designa para hacer los 
reconocímieolos cuando Ja Dirección 
general lo crea conveniente, podrá 
nombrar á otros para que también los 
practiquen. Estos comisionados espe
ciales tendrán voto en los reconoci- 
mienios, pero si no se conformaren 
con los dictámenes que resulten por 
mayoría podrán disponer que se pre
cinte y selle el número de barricas 
que indiquen para que sean conduci
das á la fábrica de esta corte y se 
verifique en ella el nuevo reconoci
miento para el recibo ó desecho de 
la partida á que correspondan estos 
tabacos.

Los qne queden admitidos en la fá
brica de esta corte, serán por cuenta 
de su consignación si no estuviere cu
bierta, y por consiguiente el gasto del 
trasporte será de cuenta del contra
lista; pero si lo estuviere será del 
de la Hacienda. Los gastos de porte 
y reporte de los tabacos que se des
echen en la espresada fábrica serán de 
cuenta del contratista.

9 .a Si en los reconocimientos y 
clasificación que hicieren los emplea
dos designados en la condición 6.a. 
después de obtenida la autorización 
de la Dirección que en la cláusula 
5 * se deja espresada, creyere el con
tratista que hubo mala inteligencia ó 
error respecto del todo ó parte de 
los tabacos clasificados, podrá pedir 
4 los mismos Jefes la suspensión de 
entrega, el depósito de los tabacos de
fectuosos ó su estraccion para fuera 
del reino, en los términos espresados 
en ia condición 7.a, y esta petición se
rá admitida. También podrá pedir á 
la Dirección, si lo prefiriese por me
dio de exposición razonada, nuevo re
conocimiento; y si hubiere fundamen
to para ello, la Dirección nombrará 
el perito 6 peritos que deban practi
carlo. Los dictámenes de estos serán 
decisivos, y si confirmaren en todas 
sus parles el primer reconocimiento 
ó las diferencias de las cantidades de 
tabacos desechados no llegasen al 50 
por 100, el pago de los gastos que 
hagan los peritos durante su trasla
ción, estancia y vuelta serán de cuen
ta del contratista. Cuando hubiere la 

diferencia de un 50 por 100 ó mas 
entre los indicados reconocimientos, 
ios gastos serán por mitad entre la 
Hacienda y el contratista. Si los ta
bacos fuesen admitidos, los gastos se
rán de cuenta de la Hacienda.

10 . Si el contratista no entrega 
para el 1 /' de Noviembre de 1862 los 
20.000 quintales de tabaco correspon
dientes al primer pedido, ó solo en
tregare parle de aquella cantidad, po
drá la Dirección general de Rentas es
tancadas disponer la compra del nú
mero de quintales que falte en los 
mercados extranjeros mas próximos; y 
si en estos se careciese de dicho artí
culo, en los mas lejanos adonde hu
biere existencias.

Del mismo modo se procederá en 
los casos de no hacer el contratista la 
entrega de 20.000 quintales, que de
be estar cubierta para el l.°de Di
ciembre del cité do año, y la de los 
10 000 que lo ha de estar en l.° de 
enero de 1863. El contratista en este 
caso satisfará todos los gastos que se 
devenguen, sean de la clase que fue
ren, y los aumentos de precios que 
tengan los tabacos, asi como será res
ponsable de los riesgos de mar y de
más perjuicios que se originen en el 
servicio que se haga por su cuenta, 
sin que le quede derecho á reclama
ción de ninguna especie.

11 . Mientras se adoptan las medi
das oportunas para la compra de ta
bacos á perjuicio del contratista, ó lle
gan los que se hubiesen comprado por 
cuenta del mismo, podrá la Dirección 
tener traslaciones de unas á otras fá
bricas de los tabacos en ellas disponi
bles, pagando el contratista los gastot 
de estos trasportes, y siendo igualmen
te responsable de las averias ó pérdida; 
que por los riesgos de mar se originen 
en los tabacos y los de su reposición er 
iguales términos en las mismas fábrica# 
de donde hubieren sido extraídos.

Se continuará.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DR ZARAGOZA

Circular número 337.

Los Alcaldes, Guardia civil, empica
dos de AÍgilancia y demas dependientes 
de este Gobierno de provincia procu
rarán la captura de Ignacio Mincholed 
soltero, natural de A yerbe, de las se
ñas que á continuación se insertan. En 
el caso de que fuere habido, lo remi
tirán con toda seguridad á disposición 
del Sr Juez de primera instancia de 
Huesca que lo reclama. Zaragoza 26 
de junio de 1862.=Pedro de Navas- 
cués.

Seüas del reclamado.
Estatura regular, cara id. color pá

lido, barbilampiño y poco corpulento, 
viste calzón de panawerde oscuro y vie 
jo, camisa de color azul de algodón y 
rayas blancas, alpargatas, sin chaqueta 
ni chaleca y nada en la cabeza.

Circular número 338.

Los SS. Alcaldes de esta provincia, 
guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca y 
captura del confinado Andrés Casas 
Mascaró, que ha desertado en el ca-
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mico de Medinaceli á Sigüenza al ser 
traslado del presidio de Barcelona al 
del Canal de Isabel 2/ Es de 54 años 
de edad, casado, papelero, natural de 
Alcoy, pelo y ojos negros, color sano, 
barba poblada, nariz regular, estatura 
4 pies, 11 pulgadas.

En el caso de ser habido, me da
rán inmediatamente conocimiento para 
acordar lo que corresponda.

Zaragoza 26 de junio de 1862.— 
Pedro de Navascués.

Circular número 339.

Los SS. Alcaldes de esta provincia, 
guardia civil y demas dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca 
v captura de José María Perez y Joa* 
quin Duque, portugueses, cuyas señas 
á continuación se espresan; y en el ca
so de ser habidos los remitirán á mi 
disposición para acordar lo que 
responda. Zaragoza 27 de junio de 
1862.»Pedro de Navascués.

Señas de José María Perez.

Tiene dos cicatrices en la cara y car
rillo derecho, viste pantalón de pa- 
tencur con franja encarnada; faja del 
mismo color, chaleco azul con cuadros 
blancos, sombrero gacho , habla muy 
cerrado y es tartamudo.

Señas de Joaquín Duque.

Estatura regular, muy picado de vi
ruelas, viste pantalón de paño con vi
ras ó sean carteras de pana picadas y 
faja encarnada.

Acompaña á estos dos sugetos una 
muger que es natural de Robledo de 
Chávela, provincia de Madrid.

Circular número 340.

Los SS. Alcaldes de esta provincia y 
demas dependientes de mi autoridad 
procurarán averiguar si se ha presen
tado á la venta en sus respectivas ju
risdicciones, una custodia que fué 
robada la noche del 19 al 20 de este 
mes, en la iglesia de Borau.

Es de dos palmos y medio de altu
ra, su pie muy ancho, poco árbol, su 
círculo de raya se estiende á dos pal
mos poco mas ó menos, en su pie tie
ne un letrero que dice: «Regalada 
por D. Manuel López, rector de Bana- 
guas», toda ella es de bronce sobre do
rado, y solo el viril es de plata. 1

Al mismo tiempo tratarán de inqui
rir el paradero de la persona que 
hubiere robado la expresada custodia, 
v averiguado el uno y otra, los remi
tirán á disposición del Juez de pri
mera instancia de Jaca que instruye 
causa sobre este hecho y darán cono
cimiento á este Gobierno de provin
cia. Zaragoza 27 de junio de 1862.— 
Pedro de Navascués.

Circular número 34L

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
guardia civil, y demas dependientes de 
mi ausoridad procederán á la busca y 
captura de Juan Bautista Bartual Mo
reno, soldado del batallón provincial 
de Valencia, cuyas señas a continua-

cion se espresan. En el caso de ser 
habito, lo remitirán á disposición del 
Excmo Sr. Capitán general del refe
rido distrito, dando parte á este Gobier
no de haberlo asi verificado. Zaragoza 
27 de junio de 1862.==Pedro de Na
vascués.

Señas del rclamado.

Natural de Benimamet, avecindad® 
en su pueblo, de oficio labrador, eda’ 
26 años, estado soltero, pelo castaño» 
cejas id., ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color sa
no, su frente despejada, su aire mar
cial, su producción clara.

Circular número 342.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, guardia civil y demas dependien
tes de mi autoridad procederán á ave
riguar el paradero de Antonio Za
ragoza y Jaon, conocido por el Fo- 
net de Fensa, cuyas señas se espre- 
san á continuación. En el caso de ser 
habido lo detendrán y remitirán á dis- 
posichtn del Sr. Gobernador de la pro
vincia de Lérida qne lo reclama. Za
ragoza 27 de junio de 1862.—Pedro 
de Navascués.

Señas de Antonio Zaragoza.
Edad 48 años, estatura alta, cara 

enjuta, color moreno, nariz aguileña, 
pelo y barba negros, ojos garzos, viste 
al uso de los labradores del país me
dianamente acomodados.

Zaragoza 21 de junio de 1862.
—El administrador. Nemesio de 
Pombo.

Inocencio Calvo. 153 70
Anselmo García. 55 22
Mariano Arríela. 151 56
Manuel Pilos. 100 70
Maiiano Ortiz. 111 30
Manuela Lizaz. 111 30
Vicente Desa. 111 30
(iarlos Arnés. 111 30
Miguel Carrelo. 111 30
José Martínez. 111 30
Antonio Pastor. 111 30
Pascual Domingo. 95 40
Crilobal Bosque. 79 50
Miguel Carrelo. 411 30
Mariano Royo. 111 30
María Balderrama. 111 30
Antonio Traguan. 111 30
Antonio Marco, 477
Enrique Rollan. 618 32
Ramón Porquera. 618 32
Juan Aichar. 1.855
Mariano Hernández. 154 56
Mariano Ayanz. 154 56
Miguel Macazaga. 154 56
Añádelo Pelegrin. 463 75
Carlos Samaniego. W 33
Nicolás Gimeno. 757 44
Rafael Corles. 795
Martin Troyano. 185 50
Angel Saldia. 157 44
Julián Ainoza. 27 83
Rita Biarge. 111 30
Maris Rodríguez. 102 2
Agustín Burjanos. 154 56
Joaquín Moscoso. 31 46

Nd m . 572.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Relación nominal de los industriales 
que por la contribución de sub
sidio de esta capital han sido declara
dos fallidos en el primer trimestre del 
presente año,según providencia del 
Escmo. Sr, Gobernador de esta pro
vincia, fecha 16 del mes actual, 
cuyas cantidades se figuran á cada 
uno de. los contribuyentes á conti
nuación para que con arreglo á la 
disposición 9.a de la circular de la 
Dirección general de Contribuciones 
de 26 de junio de 1856, no pue
dan los interesados disfrutar de los 
privilegios á que tuvieren derecho 
por su calidad de contribuyentes.

NOMBRES. Rs. es.

Calistu Abadia. 757 44
José Llorel y Cobos. 154 56
Mariano Yeni. 154 56
Juan BaraL 106
Juan Garcia. 154 56
Juan Nnñez. 148 40
Marcelino Piadas. 167 81
Florencio Marín. 167 81
Pedro Lacambra. 172 25
Valero Bargas. 66 55
Celestino Bariel. 154 56

cribe el art 5.6 del reglamento 
para la órden civil de beneficencia. • 

Hago saber: que en virtud de di
cha comisión, estoy instruyendo el 
correspondiente, á justificar, si los 
servicios prestados por D. León 
Alonso Colmenares Contador de 
la fábrica de pólvora de Villa- 
feliche, con motivo del siniestro 
ocurrido en la misma el di a 23 
de julio de 1861, le hacen acreedor 
á ser propuesto al Gobierno de 
S. M. para su ingreso en la órden 
civil de beneficencia; y con arralo 
al artículo quinto del espresado re
glamento, se hace esta publicación, 
aara que si alguno tiene que ha
cer reclamación en pro ó en contra 
de la exactitud de los hechos 
que tratan de justificarse, la pre
sente en el término de treinta dias, 
en la casa de mi hnbilacion, calle 
del Coso; número 2, cuarto 2.°

Dado en Zaragoza á 23 de junio 
de 1862.—Félix Cantin.—Por su 
mandado.—José García.

D. Agustín del Hierro, Juez de pri
mera instancia del partido judi
cial de Tamarite.

Pur el presente, tercero y último 
edicto cito, llamo y emplazo á An
tonio Revuelta, vecino de las Casas 
del Soler, en el partido de Benabar- 
re, contra quien instruyo causa cri
minal bajo la actuación del que re
frenda, sobre hurlo de una jumen
ta de la propiedad de Vitoria Soler, 
vecina de S. Esteban de Litera, eje
cutado el día 20 de marzo último, 
para que se presente en este juz
gado á responder á los cargos que 
contra él resultan; pues de no ha
cerlo en el término respectivo, se 
seguirá la causa en rebeldía parán
dole el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Tamarite á 23 de junio 
de 1862.—Agustín del Hierro.= 
Por su mandado, Vicente Chías.

Mariano Campos, escribano de S. M. 
y del Juzgado de primera ins
tancia de la villa de Sos.

Certifico: Que en el pleito que 
se mencionará se pronunció la si
guiente sentencia:

En.la villa de Sosa 24 de maye 
de 1862, en los autos civiles de 
terceria de mejo- derecho, instados 
y seguidos por D. Ignacio Garces 
vecino de üncaslillo, á los bienes 
embargados á D. Miguel Bello, de 
Sádava, en el ejecutivo con D. Ra
món Artieda, de esta vecindad, y 
en cuyos autos no han comparecido 
ni el ejecutante ni el ejecutado á 
pesar de haber sido oportuna y 
formalmente citados, por lo que se 
han seguido en rebeldía:

Hesultando que en 12 de no
viembre del año próximo pasado 
se produjo en este Juzgado deman
da de tercería de mejor derecho 
por el procurador D. Jorge Fuertes, 
á voz y nombre de D. Ignacio par
ces, vecino de Üncaslillo, y á los 
bienes que habían sido embargados 
á solicitud de D Ramón Artieda á 
Miguel Bello, de Sádava:

Resultando que para justificar di
cha demanda, presentó una escritu
ra de comanda otorgada por ante 
el escribano D. Salvador Blanco en 
14 de oviembre de 1852, de la 
que consta que Angela Garcés, viu
da, y su hijo Miguel Bello, vecinos 
de Sádava, confesaban tener en Co- _ 
manda verdadero y fiel depósito de 
D? Isabel Riglos, viuda también y 
vecina de Üncaslillo, la cantidad de 
3660 rs. vn. con la obligación de 
devolverlos cuando les fueren ré- 

. clamados, instituyendo á su segu-

D. Félix Cantin, abogado de los tri
bunales nacionales,consejero pro
vincial y fiscal nombrado por el 
Excmo. Sr. Gobernador para la 
formación del espediente quepres-
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ridad obligación especial, y presentó 
¡ambien el Icstafneelo de la D.a Isa
bel Riglos recibido por el párroco 
y lesligos y adverado por el preoom- 
brado cscriliano Blanco, del cual 
aparece que D. Ignacio Garóes, fué 

' 'instituido heredero por la D.a ísabel 
su madre, y pot'úllinio, el poder 
de este á favor del Procurador que 
i’e ■' representa:

Resollando que admitida la de
manda, y conferido de ella tras
ladó con emplazamiento al cjecu- 

' Jante D. Ramón Arlieda, y al eje
cutado D. Miguel Bello, ninguno 
pareció á ájnlestarh, 'por lo que se 
ha sustanciado en su rebeldía:'

Resultando que en el íérmino de 
prueba se ha acreditado por medio 
del correspondiente cotejo la verdad 
de la escritura y testamento que ;

presentaron con la demanda, y ' 
que formulada y estimada una po- , 
sicion para el deudor, referente á 
ser el heredero Universal de su ma
dre Anubla Garces, y citado para 
que se presentase á absolverla no- 
lo ha verificado; por lo que se le 
declaró confeso:

Resultando que en el alegato de 
bien probado se ha reproducido la 
pretensión aducida en la demanda. 

. Considerando que la escritura en 
que se apoya la solicitud de don 
Ignacio Garces, es un documento 
público preferente en justicia á to
do vale simple:

Considerando que es de esta úl- 
lima clase id que motivó en parto 
la ejecución de los bienes del Bello, 
por I). Ramón Arlieda, y de fecha 
posterior, y que el público que esto 
presentó fué otorgado en 1837:

Considerando que se ha acredita
do por el testamento compulsado la 
cualidad dé D. Ignacio Garcés de 
heredero de su madre 1)/ Isabel 
Riglos; y por la declaración de 
confeso de Miguel Béflo, ha de serlo 
esto do la suya Angela Garces:

considerando por último, que, 
según el derecho c-mstiluido el cré
dito de Garcés tiene precación sobre 
el de Arlieda, por su fecha y do
cumento en que consta, pues aun
que el Arlieda tiene á su favor 
otra comanda, es posterior;

Aistos, fallo: Que debo declarar 
y declaro que D Ignacio Garces ha 
probado bien y cumplidamente la 
acción y demanda de terceria de 
Mejor derecho, que propuso en 12 
de Noviembre último, y en su con
secuencia mando, que del importe 
fie los bienes que se intervinieron 
á Miguel Bello en el pleito ejecu
tivo con 1). Ramón Arlieda se haga 
pago en primer lugar y término^l 
Garces de los 3660 rs. vn. que 
reclama, quedando lo demás que 
resulte á cubrir el objeto para que 
fueron embargados, y condeno en 
todas las costas al precitado Bello.

Nolifíqaese en forma esta sentencia,' 
1 y cuando cause ejecutoria póngase 

de ella testimonio en el pleito eje
cutivo de que va hecha mención; 
pues asi deíinilivamentb juzgando, lo 
proveo, mando y firmo, \alcnlin 
Fuentes López. .

Concuerda bien y fielmente c<m 
su original. Y para que constelen 
cumplimiento de lo mandado en au • 
lo de hoy signo y firmo el presento 
en Sos á 16 do Junto de 1862. 
— Mariano Campos.

I). Callos Olal y Corral, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de 
Lúdela y su partido.

Hago saber: Queden el Juzgado 
de primera instancia del distrito de 
Lavapies, de la villa y corte de Ma
drid, se ha instruido espediente á 
instancia de l). Francisco Cañellas 
) Pullos, vecino de la misma, co
mo padre y administrador legal de 
los bienes de su hija menor l).a L ¡- 
sa Cañellas y llelly, para que se 
le autorizase la venta dé los bienes 
adquiridos por esta como heredera 
testamentaria que es de su señor lio 
I). Manuel de Yeraiz y Pomor, Yn 
los tiempos y porciones que á su 
derecho conviniere; y previa la de
bida juslilicacion de necesidad y uti
lidad, coa Audiencia del caballero 
1 romotor fiscal, se lé concedió- la 
autorización y en su consecuencid 
exhortó á este Juzgado para anun
ciar y llevar á efecto la subasta 
de los bienes que con su lasacioni 
pericial se espresan á eonlinuacion.

Una casa junto á la principa! 
de Veraiz, en la plaza de Santa 
Mafia con la que alronla, marcada1 
antes con el núm. a l y hoy con 
el 2 de la nueva numeración, sin 
incluir la bodega qne éstá en el 
hueco de este edificio poro agre
gada á la casa principal, fue la
sada en 1*7964 rs. vn.

Otra casa en la misma plaza, 
núm. 3 nuevo y 50 antiguo, con
tigua á la anterior y al mesón del 
Sr. Marqués de San Adrián, en 
16104 rs.

Un olivar en la saca del rio de 
la fuente, de 1 3 robos y 7 almudes, 
afrontante por norte á otro de don 
Cayo Escudero, sur á otro de don 
Lorenzo llúrbide, por este á otro 
del Marqués do Giorior y por Oeste 
á otro del mismo, con 179 olivos, 
en 13430 rs.

Otro en rio la fuente, de 6 ro
bos 12 almudes, con 63 olivos 
y 4 plantones, surca por norte á 
rio del término, por sur rio de la 
madre, por esto a otro de D * Jo
sefa Lecumberri y por Oeste á rio 
de la madre; en G14 0 rs.

Otro olivar en viejón, de 6 ro
bos i 2 almudes, con 86 plantones 
'de olivo, linda por norte y este oli
vares de Borjá, por sur Y otro Me 
0. José Franca, rio por medio v 
Oeste á rio viejón, en 5920 rs. ‘

Una vina de I 2 robos 15 almu- 
de^, con 19 olivos, en tras la puen
te termino de la Arquilla, limítro
fe por norte á otra de los here
deros de Apérregui, por sur here
dades de Beh'igno Archango y de 
la viuda de Orovia, este heredad 
de la misma viuda y Oeste á senda 
de la viña, en G6Í0 rs.

Otra en Salas, jurisdicción de Ur- 
zanle, diT 10 robos 9 almudes, 
afronta por cierzo á camino de Cas
cante, por sur á otra de D.a Petra Ar- 
taj-i, río por medio, por este á otra 
de Gami¿ Gardo y por oeste al 
cundí- de Parsent, en 3190 rs.

Otra en b'stupiñana y (¡jo Matías, 
de cuyos dos fijos se riega, de 29 
rabos 11 almudes, que la atraviesa 
el cani no nuevo de Ablitas, limí
trofe. por oarle á monte •* rio por 
medio, sur camino viejo dé ‘Ablilas 
y émpetírería de Tmniís Montes, 
por este otra de José Francés y An
tonio Arlajo y oeste ó nira de Fran
cisco García, en 98.90 rs.

Otra en Ricorrales, de. 13 robos 
15 almudes, afronta por norte á 
camino de Ablilas, píír sur á dirá 
déla misma lestamenlaria de Veraiz, 
por osle herederos do D. M.guel 
Igal y oeste- á otra de José Colon, 
en 5230 rs.

Otro en fijo Matías de 3 robos 
'10 almudes; afrofilá por norte á la 
la heredad autciiur, por sur á la 
senda de la Jávala, por este here
deros de D. Javier Igal y por oeste 
á otra de I). Lorenzo llúrbide, en 
1790 rs.

Y una viña de 28 robos 12 al
mudes, con empeltres jóvenes de 
dos años en Aalperluna, confron
tante por norte á camino de Fon- 
tellas, por sur al eslremal de Val- 
perluna, rio por medio, y por oeste 
á otra do Afijos Lázaro, en 17650 
reales..

Condiciones de la subasta.

1 .a No se admitirá postura in
ferior á la tasación pericial de cada 
una de las lincas.

2 .* Los compradores pagarán 
ol precio en oro ó piala y en el 
acto de. ortorgarse la escritura de 
venta por el mismo escribano que 
concurra á la subasta.

3 .a El precio del remate no su
frirá mas deducciones que las cor
respondientes á los gravámenes rea
les que tengan las lincas y los gas
tos que según las costumbres deba 
pagar el vendedor.

4 .a El líquido producto de las 
Tenias que se realicen, quedará en 
el Juzgado de lúdela á disposición 

del Sr. Jaez del distrito de Lava- 
pies Ju Madrid.

El remate tendrá lugar á las once 
do la mañana del dia 9 de Julio 
próximo viniente; en los estrados 
de este Juzgado. Dado;en Tudela 
á 6 de. Junio de 1862.—Carlos 
Olal y Corral,—Por su mandado. 
Ramón Martínez.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia de Pina y 
su partido; ‘

Por el preseole mi primer edicto 
cito, llamo y emplazo á D. Cayeia- 
no López, natural de Clmlva, hijo 

^de Mariano y Antonia Marlinez, co- 
rdnel que fué del (jército carlista y 
vecino fie las Ro(|uelas, para que 
denlro del término de nueve días 
que se le prefija-, se presente en 
este Juzgado a conleslar los cargos 
<|ue le resultan co la causa que 
contra el mismo y otros se inslruve 
sobre tentativa de falsificación de 
moneda falsa; pues si asi lo b.iciere 
se le oirá y dé lo contrarió-sé lle
vará adelante el procedimiento sus- 
lanciándos- por su ausencia y re- 
beldia en los estrados del Juzgado 
y le irrogará el perjuicio que haya 
lugar. Jüzgadó' de primera inslan- 
ciadePma 25 de junio do 1862. 
,=jlamon Octavio de Fuedo.— Por 
su mandado, Prudencio Bonilla.

D. Blas de Brincas, zVuditor honorario 
de Mariiia, académico profesor y de 
número dv lu^ de legislación, y ciencias 
eclesiásticas cu la Corte, condecorado 
con varias cruces de distinción y Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Universidad de '¿arago^a.

Por el presente se. cita, llama y 
emplaza á Justo Gaicia, natural 
y vecino de Pamplona, residente que 
fué en la picscnte ciudad el año 
próximo pasado 1860, para que 
dentro del término de ocho dias 
comparezca en este Juzgado á [oír 
la notificación de la senleccia eje
cutoria pronunciada por el tribunal 
superiop, en causa seguida contra 
Manuel Salas y Menor, sobre lesión 
al referido García, pues de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. Dado m Zaragoza á 29 
de junio de 1862—Blas de Brin- 
gas.—Por mandado de S. S?, Ma
riano Mulincr.

IMPRENTA 
de Antonio
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